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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 23 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DIA 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 
CATORCE HORAS Y TREINTA Y CINCO MINUTOS. 
 
…///… 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
Resolución de Alcaldía número 1417, de 15 de Junio de 2015, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 123, de fecha 30 de Junio de 2015, adopta los acuerdos que, a continuación, se 
transcriben:  
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2018, POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL.-  
 
…///… 
 
 No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 21, correspondiente a la sesión Extraordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 15 de Octubre de 2018, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EJERCICIO DEL DERECHO DE TANTEO EN EL 
EXPEDIENTE DE TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE AUTOTAXI NÚMERO 12, TITULARIDAD DE D. 
ANTONIO PRIETO OTERO, A FAVOR DE D. ANTONIO JOSÉ PRIETO CASTRO.-  
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Renunciar al ejercicio del derecho de tanteo que tiene este Ayuntamiento en la 
transmisión de la licencia de auto taxi número 12 de titularidad de ***** con D.N.I. número ***** 
pretendida a favor de *****, con D.N.I. número *****, en base a la situación económica actual y 
considerando además que para esta Corporación no es viable ejercer este derecho. 
 
SEGUNDO.- Continuar con la tramitación del procedimiento dimanante del expediente de transmisión 
de licencia de autotaxi número 12, titularidad de *****, a favor de *****. 
 
 
TERCERO.- APROBAR, SI PROCEDE, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DENTRO DEL 
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TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CARLOTA.-  
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación. 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el contrato administrativo para la prestación del servicio de transporte colectivo 
urbano dentro del termino municipal de La Carlota, al titular de la proposición suscrita EMPRESA 
CARRERA, S.L., con C.I.F. ***** y domicilio a efectos de notificaciones en calle Miguel Cruz Cuenca 
número 3 de Lucena (Córdoba), conforme a la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, con 
el siguiente detalle: 
 
Precio de Adjudicación: Ciento dos mil euros (102.000,00 €), IVA incluido, de los cuales corresponden 
en concepto de precio la cantidad de noventa y dos mil setecientos veintisiete euros con veintisiete 
céntimos (92.727,27 €) y nueve mil doscientos setenta y dos euros con setenta y tres céntimos 
(9.272,73 €), en concepto del 10 % de IVA. 
 
Mejoras:  
 Mejora 1: conforme a la cláusula 13.B.2, oferta 8 viajes como servicio extraordinario durante la 
noche de la Romería, desde Las Pinedas a La Carlota, a partir de las 24 horas. 
 Mejora 2: conforme a la cláusula 13.B.2 del Pliego, oferta de Servicios Extraordinarios Feria La 
Carlota: Viernes y Sábado, en horario de tarde-noche, desde las 20:00 horas, pasando por todas las 
Aldeas, siguiendo las mismas rutas especificadas en el Pliego Técnico y la vuelta a partir de las 2:00 
horas, se realizará un viaje de ida y un viaje de vuelta. 
 
Duración del Contrato: El contrato tendrá una duración de dos (2) años, a contar desde el día 
siguiente a la firma del documento de formalización del contrato, o en su caso del acta de inicio de la 
prestación, con posibilidad de una prórroga de otros dos años. 
 
TERCERO.- Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
presentada por dicho adjudicatario, con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores 
cuyas ofertas fueron admitidas, las que constan en la parte expositiva de este punto, estudiadas por la 
Mesa de Contratación y tras el informe valoración emitido por el Ingeniero de Caminos del 
Ayuntamiento, de fecha 8 de agosto de 2018. 
 
 Asimismo las razones por las que no se ha admitido la oferta del licitador excluido son las que 
constan en la parte expositiva de este punto, estudiada por la Mesa de Contratación en la sesión del 
día 17 de agosto de 2018, y notificado conforme a la LCSP. 
 
CUARTO.- Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo establecido el certificado de 
Intervención número 73.0/2018, de fecha 4 de julio de 2018, sobre existencia de consignación 
presupuestaria en la partida número 4411 22799 “Contrato Transporte Público”, del presupuesto 
vigente de Gastos del Ayuntamiento, para atender las obligaciones dimanantes de este contrato, para 
el ejercicio 2018. 
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QUINTO.- Notificar dicha adjudicación a los licitadores y contratista adjudicatario, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
SEXTO.- Publicar el anuncio de adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de La 
Carlota (Córdoba) y sus Organismos Autónomos, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, conforme a lo establecido en el artículo 151.1 de la citada Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
SÉPTIMO.- Requerir al contratista adjudicatario para que se persone en el Ayuntamiento de La 
Carlota dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de 
la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la formalización del contrato. Dicho 
documento constituirá título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el 
contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. 
 
OCTAVO.- Publicar el anuncio de formalización del contrato el Perfil de Contratante del Ayuntamiento 
de La Carlota (Córdoba) y sus Organismos Autónomos, alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la referida Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
NOVENO.- Designar como responsable del contrato a don Francisco Javier Martín Torres, Concejal-
Delegado de Infraestructuras y Servicios Urbanos, de conformidad con lo establecido en la cláusula 22 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
DÉCIMO.-  Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato 
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose 
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido, atendiendo a lo establecido en el artículo 346 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
UNDÉCIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la realización 
de aquellas actuaciones que sean necesarias al respecto. 
 
DUODÉCIMO.- Dar traslado del presente acuerdo al Negociado de Servicios Generales para su 
conocimiento y a efectos de continuar su tramitación. 
 
DECIMOTECERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención, 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
CUARTO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.-  
 
…///… 
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 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda retirar el presente 
asunto del orden del día por falta de los documentos necesarios para su aprobación. 
 
 
QUINTO.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
 En este apartado del orden del día no se presenta ningún asunto de urgencia. 
 
 
SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  
 
 En este apartado del Orden del Día no se produce intervención alguna por los/las Sres./Sras. 
Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el señor Presidente se levanta la sesión, siendo 
las catorce horas y treinta y cinco minutos del día al principio indicado, extendiéndose por mí el 
Secretario Acctal., la presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, de todo lo 
cual, yo, el Secretario Acctal., doy fe. 
 


